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Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

INSTRUMENTO de Ratificación del Convenio y Pro
tocolo especial anéfo entre ei Gobierno espafwl y el
Gobierno. del Gran Ducado de l,uxemburgo, sobre
Seguridad Social, hecho en Madrid el día 8 de
mayo de 1969.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL,

GENERALÍSIMO DE LOS EJtRCJ-TOS NACIONALES

Por cuanto el día 8 de mayo de 1969 el Plenipotenciario do
España firmó en Madrid. juntamente con el Plenipotenciario
del Gran Ducado de -Luxemburgo. nombradQ en buena y de
bida forma al efecto, un Convenio y -ProtocOlo especial anejo
entre el Gobierno español y el- Gobierno _del Grau Ducado de
Luxemburgo,_ sobre Seguridad. SOcial, Cuyo.-texto certificado se
inserta seguidamente.

Su Excelencia el Jefe del Estado. Español, y
Su Alteza Real el Gran Duque de Luxemburgo,
Animados del deseo de. reforzar"' las relaciones entre Jos dos

Estados en materia de Seguridad Social;
Han decidido concluir un D"Jevo Conv~>oio sobre Seguridd.d

Social, y a tal efecto, han nombrado tomo sus Plenipoten+
ciarías;

Su Excelencia el Jefe del Estado Español al excelentísimo
sellor don Fernando· María CastieIla y Maiz, Ministro de Asun
tos Exteriores,

Su Alteza Real el Gran Duque de Luxemburgo al excelen~
tísimo 'señor J€an Dupong, Ministro 'de Educación Nadona1 y
Ministro de Trabajo y de la Seguridad Social,
·los cuales, después de haber cambiado sus. plenos .poderes,
hallados en buena y debida forma, han conVenido las si~
guientes disposiciones:

TITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1

A los fines de aplicación del Convenio'

1. El término «territorio.. designa, por parte española. las
provincias peninSUlares. Islas Baleares, Islas Canarías y las
provincias españolas del Norte de Aftica.

Por parte luxemburguesa: El territorio del Gran Ducado.

-2. El término "..legislación.. designa: Las Leyes, Reglamentos
y disposiciones estatutarias. existentes y futuras, relativas a las
materias a qUe se refiere el articuló 2.

3. El término "súbdito-designa:

En relación con España: La persona de nacionalidad espa
ñola.

En relación con Luxemburgo: La persona de naciOnalidad
luxemburguesa.

4. El término «Autoridad competente~ designa: Por parte de
España: El Ministro de Trabajo.

Por parte de Luxemb;;rgo: El Ministro de Tn:i.bajo y de la
Seguridad Social.

5. El término «institución competente,. designa· Aquella en
la cual el interesado esté afiliado en el momento de solicitar
prestaciones, o respecto de la cual tieIic o cOJ:)tin\.laría teniendo
derecho a prestaciones, si resifHeraen el ierrHorio de la Parle
Contratante en laque estaba ocupado últimamente.

6, El término «residencia... significa el domicilio habitual.

? El término «institución del lugar de residencia... designa
la in~titucíón en la cual el interesado estaría afiliado si es
tuviese asegurado en el país de su residencia o la institución
Jl'signada pOr la autoridad competente del país interesado.

8 El termino ..institución del lugar de estancia. designa
la institución en la cual el- interesado estaria afiliado en el
pais en que se encuentra temporalmente, o la institución
designada por la autoridad competente del n'iencionado país.

9. El término _Estado competente" designa la Parte Con·
trn.tiUlte en cuyo territorio Se encuentra la institución com
petente,

10. Ei término "miembros de famHia~ designa las personas
definidas o admitidas tomo t.ates pOi la legislación del país
de su residencia; sin embargo. si esta legisiación no considera
corno miemhrcs de familia más que a las personas que con
vivan con el trabajador, esta condición se considerará cum
plida cuando estas personas estén principalmente a cargo del
trabajador. El término «superviven-:ía" designa las personas
d(.>finidas o admitidas como tales por la legislación aplicable.

11. El término ..períodos de seguro" designa los periodos
de cotíz.adón e de empleo. según se definan o admitan como
pAriodos de seg'Jro en la legislación bajo la cual hayan sido
ctm¡plioos, así como todos -los períodos asimilados, en la me
dida- en que sean reconocidos por esta legisiadón como equiva
lentes a los periodos de seguro.

12. Los términos "prestaciones", "pensiones» o ~rent~)s~

dt'signan las prestflciones, penSlon05 o rentas. incluides todos
los conceptos a cargo de los fondos públicos que compieten
o puedan completar las prestaciones, pensiones o rentas de
S"guridad Sodal aquo? se refiere el presente Convenio, las
mejoras, subsidios de revalorización o subsidios complementa
rios y las prestaciones en capital que puedan sustituir a las
pensiones o rentas así como los pagos efGctuados en concepto
de reembolso de cotizaciones.

13. El término ..subsidio de defunción.. designa tocla can·
tidad abonada de una soja vez en caso de fallecimiento,

14. El téFmino .. Orga,nismo de enlfl(:e" designs los Orga
nismos definidos como tales por el acuerdo administrativo.

Articulo 2

El presente Convenio se aplicará:

Al En España:

al A la legislación del Régimen General de la Seguridad
SociuJ,relativa 8;

1J Maternidad, enfermedad común o profesicnal, incapa-
cidad lahmal transitoria y accidente, sean o n,) de tmbajo.

2} Invalidez provisional y permanente.
3) Veíez. muerte y supervivencia.
4) Protección a la familia.
5) Desempleo.
6l Reeducación y rehabilitación de inválidos.
7) AsistenCia socíal.

b) A la legislación relativa a los regímenes especiales si·
gvii'n1es;

1) Régimen agrario fa excepción de los trabajadores autó-
nomos).

2) Trabajadores del mar.
3) Servidores domésticos,
4) Tr8bajadGres de' las minas de carbón.

BJ En Luxemburgo, a las legislaci,mes r€'18tivas:

1) A los seguros de enfermerlad de Jos obreros yero·
pl(!f,dos,

2) Al seguro de accidentes de trabajo y enfermedades pro
fesionales.
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3} A las indemnizaciones de paro.
4) J\. los subsidios familiares de los asalariados (a excepcíón

de las prestaciones de natalidadJ.
5) A los seguros de pensiones de !os oornas y de los em

pleados privados.
6) Al seguro suplementario de los trabajadores de minas

y de los obreros metalúrgicos.

Articulo 3

Párrafo 1. Las disposiciones del prosente Convonio serán
aplicables EP los trabajadores asalariados o asimllados que estén
o hayan estado sujetos a la legislación de una ae las Part,::,s
Contratantes y que sean súbditos de una de estas Partes, así
como a los mif,mbros de sus familias y a sus supervivientes

Párrafo 2. Las disposiciones del presente Convenio no se
f::in aplicables a los miembros de las representaciones dipto
máticas o consulares.

Párrafo 3. Las disposiciones del prosente Convenio podrán
ser extendidas al régimen de los trabajadofGs autónomos por
medio de un acuerdo administrativo.

Artículo 4

Los súbditos de una de las Partes Contratantes a los que
sean apJícahles las disposicíones del presente Conveuío y,le
darán sujetos a las obligaciones y tendran derecho a los be
ndicios de las legislaciones Bnumeradas en el':lrtíC<l10 2, en
las mismas condiciones qUe los súbdílos de la otra Parte.

Articulo 5

PalTarO 1 Las pensiones o rentas adquiridas en virtud de
las le"'islaciones de una de las Partes Contratantes compren
didas <-ias mejoras, no podrá.n ser objeto de reducción, modifi
cación, suspensión, supresión ni retención por el hecho de que
el beneficiario resida en el territorio de una Parte Contratante
que no sea aquel en el que se encuentre la Institución compe
t('l1te. El mismo principio se aplicará a las prestaciones que
en forma de capital puedan sustituir a las pensiones o rentas,
al subsidio por defunción y a las prestaciones pagadas por
reembolso de cotizaciones.

Párrafo 2. Las prestaciones de la Seguridad Social de una
de las Partes Contratantes. se abonarún a los sübditos d~ la
otra Parte Contratante que residan en el territorio de un
tercer Esl::ido, en las mismas condiciones e igual cuantía que
si se trf~tara de sú.bditos de la primera Parle que residiesen '2n
el territurio de' aludido tercer Estado.

Arti,culo ti

P:'lrrafo 1. las dispo:.,¡ciones del pL sente COl1Vcn io no po
dl\ln otúr.qar ni mantener el den::cho el rlisfn.¡t<:n, en víttud
de las lq;;sJaciones de las Partes CdHir'l.Iai1V'S, var¡ps pres
taciOllcs de la misma naturaleza o vari<ls pJ:BSbcioncs q ¡le

se rEfieran a un miEmo pt'riüdo de seguro o período asimilado,
saivo en lo que se refiere a las prestht"Íones por invalidez.ve·
lez y muono s que se rener"" el pre",enlc Convenio cuand,)
ÓSU1S den lugar a su prorrata entr8 las !nslilu(ion0S CQmpe

ton tes de las dos Partes Contratnntes.

Párrafo 2. Las clausulas de reduccIón o su:ipensión prc
vistas por la legislación de una PE'.rte Contratante, en caso de
w~'Hnr~l!ación de una prestación con olras prestaciones di' la
Seguridad 50cial e incluso con otros ingr<:'sos, o los d;}hidos al
Fjen;icio de un empleo serán aplicables al benefi-ciario, in:;!uso
cuando se trate de prestaciones adq\Jir~da3 bajo un régimen
de la otra Parte Contratante, como c,¡j se t.rata~w de ingresos
oiJt0.üidos o de un empleo ejercido on el locritorio de ia ofm
PDrtc Contratante.

PáfH,fo ~. Cuando la aplicación de esta norma supongi,
la tTdllcción o la suspensión de prestf\ciow;,S de1;idDS en virtud
de la legislaci0n de una y aira Parte Contr3üu1tt.'. dicha re
ducción o su"pcns~ón se limitará. paré!. cuda una de ('sus pres
taciones, únicamente a la mitad del im¡;orle en qi.l') la presta·
ción deba reducirse o suspendcfsP, seglln la ¡egi~h\ción de la
respediva Parte Contratante,

Párrafo 4. Sin embargo, el p,l.rrafo anterior no se aplicar8
a los ca.,ns en que las presLaciones de la misma naturaleza
sean adquiridas, de acuerdo con las disposícione:'> de los ur·
tlculos 19 y 20 del presente Convenio,

Párrafo 5. Cuando la aplicación del párrafo 2 suponga la
reducción o la suspel1sión de una prestación UquidadR, con
forme a las disposiciones de los artículos 19 y 20, solamente se

tomará en cUenta, para la reducción o para la suspensión,
la fracción dE: las prestaciones, ingreso o ~uneraciones de
terminadas a pronata de la duración de los períodos cum4
pEdos, de acuerdo con el apartado o} del parra.fo 1 del ar
ticulo 20.

Párrafo 6 Si la legislación de una Parte Contratante sub
ordina el .reembolso de cotizaciones a la condición de que el
interesado lluLiera cesado de estar sometido al seguro obli
gatorio, no se considerará cumplida dicha condición. mientras
que el int..:resado continúe sujeto al seguro obligatorio, en
aplicación de la legislación de la otra Parte Contratante.

TITULO JI

Disposiciones que determinan la legislación aplicable

Artículo 7

A reserva de las disposiciones .. del presente título, los tra
bajadot,.Js a"uinriüdüS o asimilados ocupados en el territorio
de una de las Partes Contratantes quedan sujetos a la le
gislación d"" esta Parte, aunque sean todavia considerados
como residentes en el territorio de la otra Parte o aunque su
patrollo o la sede de la Empresa que los ocupa se encuentra
en el territorio de la otra Parte.

Artículo 8

El principio establecido en el articulo anterior tendrá las
excepciones siguientes:

a} Los trabajadores asalariados o asimilados que tengan
su residencia en el territorio de una Parte Contratante y sean
enviados al territorio de la otra Parte por la Empresa que los
ocupa normalmente en eJ territorio de la primera Parte. con.
tin-uarán sometidos a la legislación de esta Parte, como si estu
viesen ocupándose en su territorio durante los doce primeros
meses de su ocupación en el territorio de la otra Parte; si la
duración de esta ocupación se prolongara mas de doce meses.
la legislación do la primera Parte continuará siendo aplicable
por un nuevo período de doce meses, como máximo, a con
dición de que la Autoridad competente de la segunda Parte
haya dado ~u conformidud antes de que finalice el primer
l-'ünodo de doce mesos.

b} Los trabujadorf's asalariados a asimilados al servicio de
una Empresa que efectu6, por cuenta de otro o por S";J propia
cuenta, tlanSpOl"te de pasajeros o de mercancías por ferroca
rril. por n:rretera, por viaaérea o de návegación y tenga su
sede en el territorio de una de las Partes Contratantes, y estén
ocupados en calidad de personal ambulante o navegante, que
darán sometidos a la legislación de ia Parte Contratante en
n/yo territorio tenga su sede aquella Empresa; sin embargo,
en el caso de que la Empresa posea en el territorio de la otra
Parte Contrntante una sucursal o una representación perma4
nenV:,. los trabajHdcrcs ocupados por ella quedarán sometidos
a la 1c'gr::;l[',ci(n. do la Parte Contratante en el territorio de la
<-uHl se el1~'uerl!re la sucursal o la representación permanente.

Art¡'culo 9

Farrufo l Sin p(Tjuicio de las disposiciones del párrafo 2
del articulo 3 Ju", dí~;posicionEs tiel articulo 7 serán aplicables
a los trabH!adu]'(;s usalariados o asimilados ocupados en los
pucstus Diplol'nút:c:os o Consulares de las Partes Contratantes
() que ('Sle:'n al s;)t'\'icio p'Jrsonal d8 los Agentes de estos
¡)l1C~tos.

Púrrflfo 2. Sin embargo, los trabajadores a que se refiere
el p¿trrafo ¡ dC'1 pr,:"ento artículo qUB sean subditos de la Parte
Contratante represelltada por el Puesto Diplomatico o Consular
en cuestión pudran opt.ar, en un plazo de tres meses a partir
da la iniciación do su empleo, o de' la entrada en vigor del
presente Convenio, por la aplicad6n de la legislación del Es
tado repu:sentado.

Pórmfo '3 El parro.fo 2 no sorá aplicf.~ble a los empleados
de los mii.'mbro~; honorarios de las Represent.aciones Consulares.

Articulo 10

Las Autocidades competentes podn'm prever, de común acuer
do, para cipl"tús trabajadores o grupos de trabajadores excep·
c:iones a 10 dispuesto en los articulas 7 a 9 del presente Con~

venia en lo que se refiere a la legislacíón aplicable.
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TITULO 1lI

Disposiciones partículare~

CAPITULO 1

ESFEHMFDAD, MATERNIDAD Y MUERTE rSUBSID)O DF DEFUt(UÓNl

Articulo ¡ 1

Para la adq'Jisícíón, mantenimiento o recupr'ración del Jere·
cho a prestaciones, cuando un trabajador a:jalariudo o asimi
lado haya pstado sujeto sucesiva o a1ternativamente a la le
gislación de los dos Estados Contratantes, los periodos de se
guro y los períodos asímílados cumplidos en virtud de la le
gislación de cada uno de ellos ser/m totalizados, siempre que
no se SupBl'pongan,

Articulo 12

Párrafo 1. El trabajador asalariado o asimilado que haya
cumplido periodos de seguro o períodos asimilados segun la
legislftción de cada una de las Partes Contratantes y que se
dirija al territorio de la otra Parte tendrá derecho, así como
los miembros de su familia que se enGucntren en dicho terri
torio, a las prestaciones prevístaspor la legislación de la se·
gunda Parte Contratante en las condiciones siguientes:

a) Ser apto para el trabajo anla fecha de su ultima en
trada en el territorio. de esta Parte Contratanle.

b) Haber estado sujeto al seguro obligatorio. después de la
última entrada en dicho territorio.

el Satisfacer las condiciones requeridas por la legislación
de la segunda Parte Contratante, teniendo en cuenta la totali
zación de periodos a qUe se refiere el articulo anterior.

Párrafo 2. Si, en los casos a quosC' rt~fiere p] p:~rrafo 1 del
presente artículo, el trabajador asalariado o asimilado no cum·
pliera las condiciones previstas en los apartado!': al, bl Y el
de dicho párrafo, pero tuviera aún derecho a prestaciones en
virtud de la legislación de la Parte Contrat.ante en el terri
torio de la cual estuvo asegurado en último lugar, antes del
traslado de su residencia si seen-contrara en ese territorio,
conservará el derecho a prestaciones por Jos riesgos que se
prodUzcan durante el periodo de veintiún dias, a partir del
ultimo en que estuvo sometido al seguro obligatorio de esa
Parte. La InStitución competente de esta Parte podrá solicitar
de la Institución del lugar de residencia que fncilite,l<'ls presta
ciones en. especie, según las modalidades de la h'gislaciónapli
cables por esta última Institución.

Articulo 13

Párrafo 1. Un trabaj~ldor asalariado o asimilado afiliado
a una Institución de una de las Partes Contratantes, asi como
un titular de 'Una pensión o renta con cargo a la Institución
de una de dichas Partes, que resida en el terrH01'jü de la mis~

ma, disfrut.ará de prestaciones durante su estancia temporal
en el territorio de la otra Parte Contratante cuando su estado
requiera inmediatamente asist.encia medica. compn>ndida la
hospitalización.

Párrafo 2. Un trabajador asalariado o asimilado que se be·
neficie de prestaciones a cargo de una lnstitncj(in de una de
las Partes Contratantes y que resida en el territorio de dicha
Parte, conservará este beneficio cuando t.rasiade su re:sid~ncia

al territorio de la otra Parte Contratant.e; Sili embargo, antes
del traslado, el trabajador debera obtener la autorización de
la Institución competent.e, la cual tendrá debidamente en cuenta
los motivos de este traslado.

Párrafo 3. En los Gasos previstos por los p:drafos 1 V 2 del
presente articulo, las prest.aciones en especie ser<1n faclJitad¡.¡s
por la Institución del lugar de estancia o dI" la nueva resi·
denda, de acuerdo con las disposiciones de la Jc~h1ación apli
cable por dicha Institución, el) particular en lo referente a la
extensión y modalidades del servicio rle tates prestaciones; sín·
embargo, la duración del servicio de estas prestaciones será la
previst.a por la legislación del Fstado {'ompetente.

Párrafo 4. En los casos previstos en los párrafos 1 y 2 del
presente artículo, la concesión de prótesis, gl'andes aparatos
protésicos y otras prestaciones en especie de gran impo1"tancia
estará subordinada~salvocasos de urgencia absoiuta -~1 la con
dición de que la Institución competente conceda su autoriza~
ción.

Párrafo 5. Cuando un trabajador asalariado o asimilade
tepga derecho a las prestacionefi económicas, en los casos pre
vistos en los párrafos 1 y 2 del presente articulo, serán abó-

p:;¡c.Ls de acuerdo con ta legislación del Estado competente.
Esta:i pre~taciones podrán ser pagadas por la Institución dd
otro país, por cuenta de la Institución competente, según mo
dalidadtos que se fijarán· en un Acuerdo Administ.rativo.

Párrafo 6. Las disposiciones de los párrafos anteriores sc
ran aplicables por analogía a los familiares con ocasión de
una pstancia temporal o cuando trasladen su rEsidencia al te
rritorio de la otra Parte Contratante después de manif€sturse
la únfenl1cdad o la maternidad.

Artículo 14

Parrufo 1. Los miembros de la familia de un trabajador
asalarIado o asimilado; que esté afiliado a una Institución de
una de las Partes Contratantes, se beneficiarán de las presta~

dones en especie c.Jando residan en el territorio de la (otra
Pane Contratante, como si el trabajador estuviera afiliado a
ia Institución del Jugar de su residencia La ext.ensión, la du
ración y las modalidades del servicio de dichas prestaciones
ser¡'ln determinadas según las disposiciones de la legislación
aplicable por ec'ta lnstit.uciÓn,

Púrrafo 2. Cuando les miembros de familia trasladen su
residencia ill territorio del Estado competente. se benefici8ú1tl
de las pn"staciones en especie de f\cue¡'do con las disposiciones
de la legislación dé dicho Estado. Esia regla será 19ualnwnt.e
aplicable cuando los miembros de familia se hubieran ya bp,
neficiado por el mismo caso de enfermedad o de maternidad,
de lBS prostaciones servidas por las Instituciones de la Parto
Contratante en el territorio de la cual hayan residido antes
del truslado; si la legislación aplicable por la fw,titución com
petent~ prm'é nna duración máxima para la con(es ión de las
prestaciones. se tendrá en Cll::,qta el periodo de concesión de
las preBtaGionef transcurrido inmediatamente flntes,del traslado
de residencia.

Párrafo 3 Cuando los miembros de familia a que se refíue
el palTaf'Q 1 del presente articulo ejerzan en el pais de resi
dencia 1ma actívidad profesional o se beneficien de una pen
sión o de una renta que les dé derecho a presta.ciones ('n
especie, no le serán aplicables las disposiciones del presC'llte
artículo.

Articulo 15

En 01 caso de que la aplicación del preseQte CApítulo dipra
derecho a un t.rabajador asalariado o asimilado. o a un miem
bro de su familia, a disfrutar prestacion.cs de maternidad de
acuerdo con las regislacior.es de las dos Partes Co:1tnltanfes,
so aplicará al int~resado la legíslación en vigur en el terri
torio de la Parte Contratante donde se produzca el nacimiento.
teniendo ell cuenta la totalización de periodos a q<le se refiere
el art:culo 1t del presente Convenio,

Artículo lB

Púrmfo 1 Cuando el titular de pen&ionps (J de rentas debi
das en virtnd de las legislaciones de una y otra Part.e Con
tratante resida en el territorio de una de las Partes y tenga
derecho a las prestaciones en especie en vÍl'tud de la legisla
ción de oso. Parte, éstas serán servidas al titular y a losmiem
bros de su fa01iiia por la Institución del lugar de su residencia
como sí fuera titular de una pensión o de una renta debida
(m virtud de la sola legislación del país de su resid0ncia.
Dirh<\s prest'Kiones estarAn a cargo de la Institución del país
de residencia. ~

Pán'afo 2. Cuando el titular de tma pensión o de una ¡'en!A,
debida en virhld de la legislación de una de las Partf's Con
tratantes resida en el territorio de la otra Pi'lrt.e Cont.rabnte.
las prestaciones en especie a las que tenga derecho en virtud
de la lG:::isl~dón de la primera Pane seriln servidas a dicho
tituiar y a Jos mienlbros de su familia por..la Institución del
]u,;¡jr de S'I.1 rc'sidencia.

PÚlTBJO.1. S1 la legislación de una Parte Contratante prevé
rE'jenci<Hlf'~ en la cotización a cargo del titular de la pensión
o de JH nmta para la cobertura de las presT.acion¡-·s en ('specie,
la ¡1l,~tllllcióLl deudora de la pensión o de la renla esta uuto
rizw1a para realizar estas ret.enciones en Jos casos a que se
refiere el present.e artículo.

Articulo 17

P,-'UTara I lAS prestaciones en especie concedidas en virtud
de lns dhposkiones del parrafo 2 del articulo 12, y de los.
parrafos 1, 2 Y 6 del articulo 13, del párrafo 1 del artículo 14
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y del párrafo 2 del artículo 16 del presente Convenio. serán
objeto de reembolso por parte de las Instituciones competentes
a las que las hayan servido.

Parrafo 2. El reembolso' sera determinado y efeduado se
gún modalidades establecidas en un Acuerdo Administrativo
por las Autoridades competentes; el reembolso podraser rea
lizado por medio de sumas a tanto alzado.

Articulo 18

Parrafo 1. Cuando un trabajador asalariado o asimilado su
Jeto a la legislación de una Parte Contratante. o el titular de
una pensión o de una renta, o un miembro de su familia fa
JIezca en el territorio de la otra Parte, el fallecimiento será
considerado como si hubiera ocurrido en el territorio de la
prImera Parte.

Párrafo 2. La Institución competente tomará a su cargo la.
indemnización por defunción, incluso si R1 beneficiario se en
contrara. en el territorio de la otra Parte Contratante.

CAPITULO 1I

INVALIDEZ, VEJEZ Y MUEHTE (PENSIONES)

Articulo 19

Párrafo L Para la adquisición, mantenimiento o recupera
ción del derecho a las prestaciones.· cuando un asegurado haya
estado sometido sucesiva o alternativamente a la legislación
de las dos Partes Con Lratantes, los poríodos de seg\lro y los pe
ríodos asimilados cumplidos en virtud de la legislaciówde cada
una de las Partes Contratantes serán totalizados, siempre que
no se superpongan.

Párrafo 2. Cuando la legislación de una Parte Contratante
sUt)ordine la concesión de ciertas prestaciones a la condid5n
de que los periodos de seguro hayan sido cumplidos en una
profesión sujeta a un régímen especial, solamente- se totali
zarán para la admisión al be~eficio de e;3ta"i prestaciones· loo
periodos cumplidos en virtud. de los regimenes correspondien~

tes de la otra Parte Contratante y los períodos cumplidos en
la. misma profesión en virtud dB otros. regímenes de dicha Parte
Contratante, siempre que no se suptJrpbngan.

Párrafo 3. Si los períodos de seguro y [os periodos asimi
lados en virtud de la legislación de una de lAS Partes Contra
tan tes no alcanzasen, en total a los seis meses no Se conce
dorá ninguna prestación en virtud de dicha legislación; en
E'stecaso, los períodos a que antes ~e alude Se tomarán en
con3idoración para la adquisición, mantenimiento y recupera
ción del derechO a prestaciones por la otra Parte .Contratante,
pero no se tendrán en cuenta paradéterminar el importe de
bido a prorrata segun el articulo 20, párrafo 1, apartado bl,
del presente Convenio. Sin embargo, esta disposición· no será
aplicable si el derecho a las prestaciones ha sido adquirido
en virLud de lu legbJación de la primera ParfeContratant:e,
solamente a base de los p,;:,ríodo" cumplidos bajo su legislación.

Articulo 20

Párrafo 1. Las prestaciones a que~ereficl'c el articulo 19
del presente Convenio, a las que un aJ:;egurado o sus $Upérvi~

vicntea pueden tener derecho en virt"Jd de· las legislaciones
de las Partes Contratantes, según las cuales el aseg-uradó haya
cumplido los periodos de seguro o períodos a<;imHados serao
liquidadas de la manera siguient.e:

a) La Institución de cada una de las Partes Contratantes
determinará, según su prqpia legislación, si elinte.tesado reúne
las condiclones requeridas para tener derecho a las prestacio
nes previstas por esta legislación, teniendo en cuenta la totali
zación de periodos a que se refiere el artículo anterior.

b) Si el derecho se hubiese adc!1ürido en. virtud de Jo dis
puesto en el apartado anterior, dicha Institución determinará,
separadamente, la cuantía de la prestación a la que el intere
sado tendría derecho si todos los periorlQS de seguro o períodos
asimilados, totalizados según las modalidades a que se refiere
el articulo anterior, hubieran sido ctimpHdos exclusivamente
hajo su propia legislación; sobre la base de dicha cuantía,
la Institución fijará el importe debido a prorrata de la dura'~

dón de los periodos cumplidos bajo dicha legislación antes de
la realización del riesgo con relación a ·1a duraCión total de los
periodos cumplidos bajo las legislaciones do las Partes Con··
tratantes antes de la realización del riesgo; esta cantidad
constituye la prestación debida al interesado por la Institución
de que se trata.

•
el Si el interesado, teniendo en cuenta la totalización de

Los ·períodos a que se refiere el artículo anterior, no cumpliera,
en. un momento. dado, las condiciones exigidas por las legisla
Cioues que ie son aplicables, pero satisficiera solamente las con
diciones de una de ellas, la cuantía de la prestación será de~

terminada de acuerdo con las disposiciones del apartado bJ
del presente párrafo.

d) Si el interesado no cumpliera, en un momento dado.
{as condiciones exigidas por las legislaciones que le son apli
cables, pero satisficiera lBs condiciones de una sola de eUas.
sin que sea necesario aC"<ldir alas períodos cumplidos bajo
la otra legislacion, el importe de la prestación será determi~

nado en virtud de la sola legislación bajo "la cual se reconozca
el dereCho y teniendo en cuenta los solos periodos cumplidos
bajo esta logIslación.

el En lús casos a qUe se refieren los apartados e) y d) del
presente párrafo, las prestaciones ya liquidadas serán revisadas
de acuerdo con las disposiciones del apartado b) del presenta
párrafo, a medida que las condiciones exigidas por la otra le.
gíslación se vayan cumpliendo, teniendo en cuenta la totatiza
ción de periOdos a que se refiere el artículo anterior.

Párrafo 2. Si la cuantía de lapreslación a la que el inte~

resado pueda tener derecho sin aplicación de las disposiciones
del artículo 19, por los solos periodos de seguro y periodos
asimilados cumplidos en virtud de la legislación de una Parta
Contratante, es superior al total de las prestaciones que resultan
de la aplicación del párrafo anterior del presente artículo, aquél
tendrá. derecho, por parte de la Institución de esta Parte Con
tratante, a un complentento igual a la diferencia.

Párrafo 3, A reserva de las disposiciones del apartado dl
del párrafo 1 del presente artículo, los interesados que puedan
acogerse a las disposiciones del presente capítulo no podrán
solicitar los beneficios de una pensión en virtud de las solas
disposicioni:'s de la legislación de una Parte COntratante.

Articulo 21

Los periodos de seguro o períodos asimilados cumplidos por
los trabajadores asalariados o asimilados en un -régimen de
seguridad social no incluido en el presente Convenio, pero
que se han tenido en cuenta por un régimen al que el pra.
sente Convenio sea aplicable, seran considerados como per1o~

dos de seguro o períodos asimilados a efectos de su cómputo.
para la totaliz..'1ción.

Los modalidades de aplicación del rre¡;ente art.ículo serán
objeto de un Acuerdo Administrativo.

Articulo 22

Párrafo 1. La aplicación de la legislación española para la
apertura del derecho a pensión y para el cálculo de ésta, en
los casos de totaliulCiones de los periodos de seguro conforme
al artículo 19 del presente Convenio, se hará conforme a las
siguientes reglas;

al La base reguladora de la pensión será el promedio de
la base de Ja.s cotizaciones efectuadas en España durante un
periodo ininterrumpido de veinticuatro meses, elegidos por el
beneficiario dentro de los siete años inmediatamente anterio~

res a la fecha en que se produzca el hecho causante de la pres
tación o, Bn su defecto. dentro de los siete años inmediata.
mente anteriores a la· fecha de su ultima salida de España.

b) Si en el periodo elegido existieran períodos de seguro
computables en Luxemburgo, el promedio de las bases de las
cotizaciones realizadas en España se ext.enderá al tiempo ca·
tizudo en Luxemburgo durante estos períodos.

Párrafo 2. Si el importe de h pensión a la que puedan tener
derecho las personas referentes en el presente artículo no al
canzase al menos el 15 por .100 de la que les hubiera corres
pondido por treinta ~ cinco. aúos de cotizaciones, tendrán de
recho a una indemnización única equiva'lente al valor actuarial
de la pensión adquirida.

CAPITULO 1II

AccmENH." DE Tn.'BAJO y ENFERMED'DES PROFESIONALES

Articulo 23

Si para apreciar el grado de incapacidad en caso de 'Un ac·
cidente de tral.mjo o de una enfermedad profesional, según la
legislación de una de las Partes Contratantes, esta legislación
prevé explicita oimplicitamente que&ean tomados en cuenta
los accidentes de trabajo o las enfermedades profesionales ocu
rridos con anterioridad, lo seranigualmente los accidentes de
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trabajo y las enfermedades profesionales ocurridos con anterio
ridad bajo la legislación de la otra Parte Contratante como si
hubieran ocurrido bajo la legislación de la primera Parte.

Artículo 24

Si un trabajador asalariado o asimilado que ha obtenido la
reparación de una enfermedad profesional por la Institución
competente de una dalas Partes Contratantes hiciera valer,
para una enfermedad profesional de la misma naturaleza, de·
rechos .a prestaciones en virtud de la· legislaCión de la otra
Parte, deberá facilitar a la InstituCión competente de esta últi
ma Parte los datos necesarios, relativos a las prestaciones li
quidadas anteriormente para reparar la enfermedad profesional
de que se trate.

La Institución deudora de las nuevas prestadonestendrá en
cuenta las prestaciones anteriores como si hubieran estado a
su cargo,

Articulo 25

La reparación de la silicosis, en los casos en que un tra
bajador haya estado expuesto al riesgo en varios países, será
objeto de un Acuerdo Administrativo.

Articulo 26

Las disposiciones relativas a las prestaciones por enferme
dad serán aplícables por analogía al pago de las prestaciones
por accidente de trabajo o enfermedades profesionales,

CAPITULO IV

DESEMPLEO

Artículo 27

El trabajador asalariado o asimilado que se dirija desde el
territorio de una de las Partes Contratantes al territorio de la
otra Parte tendrá derecho durante su estancia o residencia en
este último territorio a las prestaciones por desempleo previs
tas por la legislación de esta Parte a condiciÓn de que sa tisfaga
las prescripciones de la legislación de esta Parte, teniend'J en
cuenta la totalización de los períodos que conceden derecho a
las prestaciones de desempleo en cada territorio,

CAPITULO V

PRESTACIONES FAMIUARFS

Articulo 2B

Si la legislación de uno de los Estados contratantes suhor
dina la adquisición del derecho a prestaciones familiares al
cumplimiento de períodos de seguro o de períodos asimilados,
la Institución competente de este Estado tendrá en cuenta, en
la medida que sea necesario, todos 10$ períodos cumplidos en
el territorio de cada uno de los Estados contra.tantes.

Articulo 29

Párrafo 1. Los trabajadores asalariados o asimilados emplea
dos en el territorio de una Parte Contratante y que. tengan
hijos que residan o se eduquen en el territorio de la atraParte,
tendrán derecho por dichos hijos a los subsidios famiJiares
según las disposiciones de la legislación de la primera Parte,
hasta un importe de siete unidades de cuenta fA. M El por
hijo y mes. Este importe podrá ser adaptado al coste de vida
mediante acuerdo entre las Autoridades competentes.

Párrafo 2. Cuando uno de los padresejetza una actividad
profesional en el territorio de una de las Part.es Contratantes
y el atroen el territorio de la segunda Parte Contratanto, sólo
corresponderán los subsidios de la legislación del lugar de tra
bajo del padre; en su caso, el país donde trabaje la madre
pagará un complemento destinado a cubrir la diferencia entre
los subsidios pagados al padre y los previstos por su )egislaci~n.

Párrafo 3. Los subsidios familiares mencionados en el pre
sente artículo no serán abonados más aBa de la edad prevista
por la legislación del país de residencia de los hiJos.

Párrafo 4, El término "hijo_ conforme a1 presente artículo
designará al hijo definido por la legi?lación aplicable.

Artfculo 30

al El titular de una pensión o renta debida en virtud de la.
legislación de una Parte Contratante tendrá derefho a las pres~

taciones familiares previstas en la legislación de esta Parte.

incluso si sus familiares. residen en el territorio de la otra
Parte Contratante,

b) El titular de una pensión o renta debida en virtud de
las legislaciones de las dos Partes Contratantes tendn\ derecho
a las prestaciones fammal'es a cargo del organismo compe
tente del pais de su residencia.

o) Las disposiciones de los párrafos 3 y 4 del articulo 29
se aplicaran por analogia.

TITULO IV

Disposiciones diversas

Artículo 31

Las Autoridades competentes establecerán los Acuerdos Ad
miníslr1tivos necesarios para la aplicación del pr.:'sr-nt<? Ccn
venia. Se comunicarán todas las informaciones rl?¡f't;va~ a las
medidas adoptadas para la aplicación del prcS(~!l!e Convenio
y las referentes a las modificaciones de su legislación que pu
dj8ran modificar su aplicación.

Articulo 32

Párrafo 1. Para la aplicación del presente Convenio las
Autorídades y las Instituciones se prestarán sus buenos oficios
y actuarán como si se tratara de la aplicación de su propia
legisla~ión.

Párrafo 2. La recaudación de cotizaciones debidas a una
Institución de una de las Partes Contratantes podrá JlevRrse
a cabo en el territorio de la otra Parte, según e'l proccdimien
to administrativo y con las garantías y privilf'gios aplicables
a la recaudación de las cotizaciones debidas aunH Institución
correspondiente de esa última Parte.

Párrafo 3. Las modalidades de aplicación de lo drspuesto
en el presente artículo podrán ser objet.o de un Acuerdo
Administrativo,

Articulo 33

Si una persona que disfruta de prestaciones en virhld de
la legislación de una Parte Contratante por un daño sufrido
en el terrHorie de la otra Parte tuviera dprE'cho, en el te
rritorio de esta segunda Parte, a reclamar a un tercero la
reparación de este daño, los eventuales derechos de la Insti
t"ación deudora frente a este tercero serán regulados del si
guiente modo,

a) Cuando la Institución d:~udora .":esubrogue. en virtud de
la legislación que le sea aplicable, en lOE derechas qUE- el be
neficiario ostente frente al tercero. cada Parte Contratante
reconocerá tai subrogación.

b) Cuanrlo 1", Institución deudora tenga un derecho directo
contra el tercero, cada Parte Contratante reconocerá este de
no'cho.

Articu.lo 34

P¿¡rrélfo 1. El beneficio de exenciones o rerlucciones de hsas,
timbres, den:chos de Secretaría de registro, p,evi"tos pOl la le
gislación de una de las Part.es Contratantes para Jos ofídos o
documentos que se produzcan en aplicación de la legislación de
esa Parte, se exte.nderá a los oficios y dOCJmentos análogos que
Sf' hayan de producir en aplicación de la legislación de la otra
Parte ContrAtante o del presente Convenio,

Párrafo 2. Todos los actos, documentos y oficios que se pro
duzcan para la ejecución del presente Convenio serán dispensa
Q{'s del vÍ,c;adc de legalización de las Autoridades diplomáticas y
Consulares y de los derechos de Cancillería.

Articulo 35

Las comunicaciones dirigidas, para la apllcación del presente
Convenio, a 'os Organismos, Autoridades o jurisnic('iones de una
,-1( las Pllriph (0nln1tBntes competentes en materia de Sf'P:uririad
Sorial serán redactadas en una de las lenguas oficiales de estas
Partes.

Artícu.lo 38

Las solicitudes, declaraciones o recursos que deban ser pre~

SE-l-.tgdos fl. Jos fines de la aplicación de la lcgislac<ón de una de
Ifü. Partef' C0mrutantes ,en 'Un plazo determinado ante una
AtürridHd unafnstitución u otro Organlsmc de estR Parte. SErán
admisibles $i se· presentan en eJ mismo plazo ante una Auto
ridad, una Institución u otro Organismo correspondiente de la
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otra Parte Contratante. En este caso, la Autoridad, ,la Institución
o el Organismo afectado transmitirá., sin demora. estas solici
tudes, declaraciones o recursos a la Autoridad, la Institución ti

Organismo competente de la primera Parte, bien sea directa- ~

mp.nte, bien por medio de las Autoridades competentes de las
Partes Contratantes.

Articulo 37

Párrafo 1 Las Instituciones de una Parte Contratante, que,
en virtud de! presente Convenio, sean deudoras de prestaciones
en metálico en favor de los beneficiarío::, que se encuentren en
lO,! territorio de la otra Parte Contratante, se librarán valídav
mente en la moneda de la primera Parte; cuando sean deudo
ras de cantidades a Instituciones que se encuentren en e[ te
rritorio de 112 otra Parte Contratante, :lcberán liquidarlas en la
nJoneda de esta última Parte.

Párrafo 2. Las transferencias de sumas necesarias para la.
eiecución del presente Convenio tendrán lugar, de conformidad
con los acuerdos sobre esta mat.eria vigentes entre [as dos Partes
Contratantes. en el momento de la transferencia.

Artículo 38

Pi:!.rrafo 1. Cualql¡jer diferencia que surja entre las Partes
Contratantes sobre la interpretación o la aplicación del pre
sente Convenic será objeto de negociaciones dírectas entre las
Autoridades competentes de las Partes Contratantes.

Parrafo 2. Si la dHerenda no pudiera ser resuülta de este
modo en un plazo de ,peis meses, a partir del comienzo de las
negociaciones, será sométida a una Comisión arbitral, cuya
cúmposiClón sera determinada de comun acuerdo entre las
Partes Cont.ratantes. El procedímii-'l1to que haya de seguirse será
fiíado del mismo modo.

La Comisión arbitral deberá resolver la diferencia según los
principios fundamentales y el espíritu del presente Convenio.
Sus decisiones serán obligatorias y definitivas.

Articulo :39

Púrrafo L Cuando una Institución de una Parte Contratante
haya abonado al titular de prestaciones un anticipo, esta Ins
titución o, a petición de la misma, la lnstituclón competente de
la otra Parte, podrá descontar el anticipo de los pagos a los que
el titular tenga derecho.

Párrafo 2. Cuando el titular haya obtenido beneficios de la
asistencia de una Parte Contratante durante un período por el
cual tuviera derecho a prestaciones en met<ilico, el importe de
estas pros ladones sera reienid,) por el Organismo deudor, a
petICión de IR Institución do asistencia y i;\ su favor hasta alean·
zaI el impone de los beneficios satisfechos en concepto de asis
ü'ficia

Articulo 40

La legislación del pais de residem:ia será aplicable a las
prestaciones piJgadas por medIo de un OrganiSl1lO de este
país, en lo que se refiere a la cesión y al embargo. la garan
tia de los derechos de la familia y ]a devolución de los ven
cimientos impagados en caso de fallecimiento del beneficiario.

En las hipótesis anteriores el Organismo pagador <je sub
rogara en el lugar del Organismo competente en todos los
procedimientos administrativos o judiciales

tidad del interesado o en razón de su residencia en el te
rritorio de la otra Parte Contratante será, a petición del in·
teresado, liquidada o restablecida a partir de la entrada en
vigor del presente Convenio a reserva de que los derechos
anteriormente liquidados no hayan dado lugar a un pago en
capitaL

Párrafo En cuanto a los derechos resultantes de la
aplicación del párrafo anterior, las disposiciones previstas
por las legislaciones de [as Partes Contratantes, en 10 que se

, refiere a caducidad y a la prescripción de derechos, no serán
. aplicadas a los interesados si la solicitud se presentara en

un plazo de dos años, a contar de ;a entrada en vigor del
presente Convenio.

Si la solicitud se presentara después de la expiración de
este plazo, el derecho a las prestaciones que no haya ca
ducado o que no haya prescrito se adquirirá a partir de la
fecha de la solicitud, a menos que disposiciones más favo
rf:1bles de la legislación de una Parte Contratante le sean apli
cables.

Articulo 42

El presente Convenio será ratificado y los Instrumentos
de Ratificación SerELn canjeados en Luxemburgo lo antes po
sible.

Articulo 43

El presente Convenio entrara en vigor el primer .día del
mes siguienk a. aquél en el curso del cual los Instrumentos
de RatificaCión hayan sido canjeados.

Articulo 44

El presente Convenio se establece por un plazo de un
año, Será renovado tácitamente de año en año, salvo denun
cia, que deberá ser notificada por lo menos tres meses antes
de la expiración del termino.

Artículo 45

Parrafo L En caso de denuncia del presente Convenio se
mantendrá todo derocho adquirido en aplicación de sus dis
posicíones.

Párrafo 2. Los derechos en curso de adquisición, relativos
a los periodos cumplidos con anterioridad a la fecha en que
haya tenido efecto la denuncia, no ,serán afectados por el
hecho de la den uncía; su conservación serA determinada de
común aCUérdc para el período posterior o, a falta de tal
acuerde, por la legislación propia de la Institución intere~

suda.

Articulo 46

El 'Convenio entre el Estado EspauoJ y el Gran Ducado de
Luxemburgo de 22 de íunlo de 1963, queda derogado en la
fecha en q'ue ent.rt' en vigor el presen¡e Convenio.

En fe de lo cual, los Plenif)otenLiarios firman el presente
Convenio y estampan sus sellos.

Hecho en Madrid el ocho :le .mayo de mú novecientos se
sOHta, y nueve, en dos originales. en eSj)t:\llol y en francés,
haciendo fe igualrnente ambos textos.

TITULO V

Disposiciones trnnsitoritt8 y fínales

P']r el Estado F:';PHtlol,
F'e"nQ¡i(/o Mono C[fsticiia

Por el Gran Ducado de Luxemburgo,
lean Dup0l19

Artículo 41

P~nTafo 1. El presente Convenio no confiere derecho al
guno al pago de prestaciones por un p('riodo anterior a la fe·
cha de su entrada en vigor.

Párrafo 2 Todo periodo de seguro o periodo asimilado
cumplido, en virtud de la legislación de una de las Partes
Contratantes antes de ia fecha de entrada en vigor dol pre
sente Convenio será tomado ·en consideración para la deter
minación del derecho a prestaciones que se reconozca, conh
forme a las disposiciones del presente Convenio.

Párrafo J. A reserva de las disposiciones del párrafo 1 d31
presenle articulo, se devengara una pensiót< o renta" aunque se
refiera a un hecho anterior a la fecha de su entrada en vi
gor. A este efecto, toda pensión o renta que no haya ~ido

liquidada o que haya. sidó suspendida. a causa de la nac1ona-

PROTOCOLO ESPECIAL

Al firmar el Convenío entre el Estado Español y el Gran Du~

cado de Luxen,burgo, sobre Seguridad Social, los Plenipotencia
cios respectivos han convenido lo sigui-cnte, como parte inte
grante del Convenio;

No obstante ]0 establecIdo en' el artículo 41, párrafo 2, del
presente Convenio, los periodos de seguro o períodos' asimilados
cumplidos <con antf'ri'.Jridad al 1 de enero de 1946, bajo las
legislaciones Iln.emourguesas de Seguro de Pensiones (invalidez,
vejez, muerte) no sen\n tomados en consideración mas que en
la medida en que 'los derechos en curso de adquisición hubieran
sido mantenidus o recobrados, confor~-e a esta legislación.
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ARTicULO II

FRANCISCO FRANCO

Por tanto. habiendo visto y examinado los cuurenta y seis
artículos que integran dicho Convenio y el Protocolo especia]
anejo, oida la Comisión de Tratados de las Cortes Españolas, en
cumplimiento de lo prevenido en el artículo 14 de su Ley Or
gánica, vengo en aprobar y ratificar cuanto en elle se dispone.
como en virtud del presente, lo apruebo y ratifico, prometiendo
cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe pun
tualmente en todas sus partes, a cuyo fin,para su mayor va
lidación y firmeza, mando expedir este Instrumento de Ratific:J
ción, firmado por Mi, debidamente sellado y refrendado por el
infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a veintisiete de febrero de mil novcciento.s
setenta.

Las mejoras especiales previstas para las pensiones de inva
lidez y supervivencia por la legislación luxemburguesa, no serán
transferidas.

Lo mismo regirá para las pensiones de vejez, de invalidez y de
supervivencia, o. sus fracciones, correspondientes a periodos de
seguro cubiertos mediante entrega de capital, en aplicación de
la legislación luxemburguesa, así como para los beneficios q110
resulten de una eventual modificación del artícu'lo 8 de la Ley.
de 16 de diciembre de 1963, que tiene por obieto la coordinación
de los regímenes de pensiones.

En. fe de lo cual, los Plenipotenciarios arriba mencionados
firman el presente Protocolo.

Hecho en Madrid el ocho de mayo de lllil nnvecíentos se
senta y nueve, en dos ejemplares, en español y en franc(is
haciendo fe igualmente ambos textos.

Por el Estado Espai'ioL
Fernando Maria Castiella

Por el Gran DU:;8do do Luxell1bul'i;o,
lean Dupong

Las Partes Contratantes han acordado igualmente que las
excepcíones, de existir alguna, a la cláusula de la nación mas
favorecida, a la que se hace referencia en el articulo 1, estarán
en consonancia y de acuerdo con las reglas del GATT y las
decisiones de las Partes Contratant.es del GATT,

ARTÍCULO nI

El Gobierno de· España y el Gobierno de la India se esforza~

ran en la mayor medida posible, dentro de sus respectivas Leyes
y Reglamentos, en aumentar el volumen de comercio entre los
dos paises en general, y particularmente en Jo que se n~fiere

a los hienes y mercancías mencionados en las listas «A~ y "B..
an(':{::;,'; -que forman parte dE\' este Acuerdo- Las dos Partss
C0l1tra1antes revisarán periódicamente esta~ lislils v darán arn
pJü~ publicidad a los artículos inclutdos en e:jjas. Estas listas
son de naturaleza indicativa y no supondrá'1 la exclusión ,18
pl'Oductos y mel'cancias quena estén enumerodas en ellas.

Ambas Partes, deseosas de aumentar el volumen de los inter
cambios en ambas direcciones, explorarán las formas y medios
ma::, apropiados para lograr aquel objetivo.

ARTícULO IV

Al objeto de promover las corrientüs comerciales mutuas,
ami),i'; 1"-1 (\e5. 88 fomprometen: a

al Fomentar y promover vÍ!';lta.s de Delegaciones comercíales
a íos respectivos países.

bl Fomentar y promover el establecimiento de contactos di~

rectos y más estrechos entre los hombres de negocios y laS Em
presas públicas y privadas de los dos países.

e} Conceder todas las facilidades posibles a los hombres de
negocios y a las Empresas comerciales para llevar a cabo opera·
ciones comerciales legitimas y permitidas,

dI Facilitar el intercambio de información comercial sobre
la base de un beneficio mutuo.

E! Ministro d9 Asuntos Exteriores.
GFLr;ORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

Los Instrumentos da Ratificación fueron canjPlldos el día
B de diciembre de 1971.

El presente Convenio y Protocolo aneío entró en vigor el día
1 de enero de 1972. .

Lo que se hace público para conodmit'nto general.

Madrid, 27 de nwrzo de 197·3 -El SeCl'etlilr'i, :';f"101'al Técnico
del Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique -rhomas de
Carranza,

AHTicuLO V

Ambas Partes Contratantes acuerdan que hay considerables
pChíhildadei Jo cooperacin económica entre los dos países,
en can:po,; como

al Establecimiento de Empresas <onjuntas en Espaüa e
India.

bJ Sumínistro de ingeníería y otros servicios, plant.as, ma
quinaría y equipo por un pats al otro y a t.erceros países.

el Ejecución conjunta de contratos, provisión de servicios
y estahtecimiento de Empresas conjuntas en terceros países.

Ambfls Partes acuerdan explora,' las posibilidades de mopa
r'ación -n Jo:; anteriores renglones y Hl cuuJq,l;cr ~ ira. p3ra l!l
ventaia mutun y siempre dentro del cuadro de' sus Leyes, 01'
denan,:entos y Reglamentos.

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES

ARTícULO VI

Cada Parte permHira la celebraciÓn de ferias o exposíciones,
pem1O.1 t18ntes o temporales, por parte de la otra y extcnfh)fa a
''',',1 (:<-[,11'0 del marco de sus Leyes y R~gJam(}Iltos apti(_ables
en ';"I;f'rnl--lodns tas facilidades para la celebración de aque~

Has ferias y exposiciones.

ACUERDO de Comerciu y Coopemciól1 ECDllómico
entre el Gobierno de EspuPia y el Go/)ierHr) de la
India, firma.do en New Delhi el 74 de diciemhre
de 1972.

El Gobierno de España y el Gobierno de la {ndia, anh1üdos
por el deseo de promover y fortalecer el cOJnen'!o y !as ,p!aclO
nos económicas entre Jos dos paises· sobre ba¡:;es de iguaidad fl

interés mutuo, han acordado lo siguiente:

AHTÍCULO 1

Ambas Partes Contratantes, consen.wn['}s con !OiJ-S obngacio
n0'; rkntro del GATT, han accrrln.dü s0bi:T la bélS" d(' r¿'"inn:.ci
dad, otorgacse el trata dEl la nación m¿s L:LVorccidH al cOHlerdo
mu~.L;:O. Este trato se aplicará a tOlloslos asuntos reLativos a lOS

imptlcstos de Aduanas, a los impuestos y carga" rdativas a la
exportación e importación, a las formalichtdes adminístraUVéls, al
otorgnmiento de licencias de exportación e importadón y a las
transferencias de pagos en relación con los intercambios comer
ciales.

AUTícuLO VII

Tetos 'os pagos entm los dos paises se harEm en moneda ti·
bn ';;enle c:onv8rt.ible de acu8l'd( (;on--,.las Ley"~~ y Reglamentos
en V','.;'o¡' en ambos paises.

lu10s lüs documentos relativos nI comercio y a las relacio
nes t"~( '/,m;,;J,< entre EspafJa y la Indin. como (:()Htratos. fact.u~

la",. (,'l)'!"" il' (J"dHo, pagoS', etc" setán t:xpresados en cualquier
diYi~,! é'!j):vcr!iüle,

ARTiCUlO VIO

Resp¡'1¡u,do la~, L8yes y HoglHn-:entos en vigor (In ambos pai
se'; Joo:,; b::H(.OS mercantes pcltenccientes a eua). ulcra de las das
hule", C('!Jtratantes gozEHún, en relación son tocios los asuntos
nht·jv'Js a ia nHvegación, entrada libre en los puertos abiertos
al CGm{'L~jo exterior. uso de las facilidades del puerto, pagos
relativo>; a carga y descarga, impuestos y otras facilidades. un
trato Em ningllna manera menos favorable que el trato otorgado
a los barcos de cualquier otto país,

Esto no se aplicará, sin embargo, a los barcos de cualquiera
de las dos Partes, que se dedíquen al cabotaje.


